
                                            
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

                Ref: Exp. No. 1100140030-022-2021-00096-00 
 
Con fundamento en el numeral 3° del artículo 2.2.2.4.1.31.  del 
Decreto 1835 de 2015, se da por terminado el presente 
trámite.   

  

Por secretaría líbrense los oficios de levantamiento de la 
medida cautelar del vehículo respectivo, así como al 
parqueadero donde se encuentra ubicado el rodante y 
archívese el expediente. 

 

Notifíquese 

                                                     
                                                                           
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
(CRAB) 

  

 
  
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 65 fijado hoy 27/4/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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